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GUILLERMO RODRlGUEZ GARRIDO.
JUEZ PRIMERODE FAMILIADEL CIRCUITODE SINCELEJO SUCRE
E. S. D.
REF.: CONTESTACIONDE LADEMANDA.
PROCESO: DIVORCIODE MATRIMONIOCIVIL.
DEMANDANTE: LUISARMANDOLOPEZ CONTRERAS.
DEMANDADA: MARIAEUGENIAHERNANDEZBRAVO.
RADICADO: 70001 31 10001202100242 OO.

JULIO MIGUEL ESPARZA CAMARGO, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.102.868.441, con Tarjeta Profesional No. 345.699 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien en el proceso de la referencia actúa como
apoderado judicial de la parte demandada la señora MARIA EUGENIA
HERNANDEZ BRAVO, quien se notifica por conducta concluyente, en el proceso
de la referencia; me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, Y
excepciones de mérito, en los siguientes términos:

A LOS HECHOS.

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, entre la señora MARIA EUGENIA
HERNANDEZ BRAVO, y el señor LUIS ARMANDO LOPEZ CONTRERAS, existió
un vínculo bajo la figura del matrimonio, así como 10 muestra el registro civil de
matrimonio, con las fechas indicadas, anexado por la parte demandante.
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, por cuanto se aporta registro civil que muestra
10 dicho.
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, en cierta medida, por cuanto mi mandante
refiere, que, por las situaciones laborales del demandante, en primera media
vivieron en Buena ventura, Valle del cauca, en el año 2013 hasta el año 2015, luego
este fue traslado hasta la ciudad de Santa Marta, donde convivieron hasta los días
de su separación de cuerpo, el día 26 de noviembre del año 2018.
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, en razón a los registros de nacímiento aquí
aportados de los dos menores de edad.
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, mi mandante y señor LUIS ARMANDO LÓPEZ
CONTRERAS, tienen más de dos años de no convivír bajo el mismo techo y lecho,
de acuerdo a lo manifestado por mi mandante el motivo y las causales de la
separación se dieron por las múltiples infidelidades a la cual fue sometida mi
mandante por parte del señor LUIS ARMANDO LÓPEZ CONTRERAS, a eso
sumado los malos tratos personales, agresiones fisicas y verbales.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: es de manifestar que la señora MARIA
EUGENIA HERNANDEZ BRAVO, está de acuerdo en que se decrete el divorcio la
disolución del mismo, pero bajo la causal que estipula el artículo 154 del código
civil numeral 1 y 3, es de aclarar que la demandada le toco salir de la ciudad de
Santa Marta, por las múltiples agresiones, malos tratos y ultrajes que recibió por
parte del aquí demandante, teniendo en cuenta que señor LUIS ARMANDO LÓPEZ
CONTRERAS, sostenia una relación sentimental con la señora DIANA GONZALEZ,
al mismo tiempo en el que convivía con mi apadrinada, prueba de ello son los
testimonios e ímágenes que se anexan en vírtud de demostrar las infidelidades.

EN CUNTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: no existe reparo alguno que se declare
disuelta la sociedad conyugal entre señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ
BRAVO y el señor LUIS ARMANDO LOPEZ CONTRERAS.

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERA: NO existe objeción alguna, que dicho
sentencia se registre en el folio de registro de cada cónyuge.
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EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CUARTA: se solicita la fijacióny regulación de la
cuota alimentaria, puesto que, el acuerdo allegadoa esta unidad judicial donde las
partes acordaron una cuota alimentaria en relación a los menores de edad LUISA
FERNANDA LOPEZ HERNANDEZ y MATHIAS JHOSUE LOPEZ HERNANDEZ, de
fecha 07 de mayode 2019, que se llevóa cabo en el bienestar familiarcentro zonal
Sincelejo,es sujeto de incumplimiento por parte del aquí demandante, que viene
incumpliendo la cuota pactada, en razón a ellomi cliente se vioen la necesidad de
demandarlo, demanda que se encuentra en este mismo despacho con el siguiente
radicado 70001311000120210032600, por tal motivo se solicita se le fije una
cuota alimentaria a favorde los menores antes relacionados, solicito se haga bajo
la modalidad de embargo, para que no se sigan registrando incumplimientos por
parte del señor LUIS ARMANDO LOPEZ CONTRERAS.

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTA: losmenores LUISA FERNANDA LOPEZ
HERNANDEZ y MATHIAS JHOSUE LOPEZ HERNANDEZ, seguirán bajo cuidado
y custodia de la mama la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ BRAVO.

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTA: ordénese las residencias separadas de
los cónyuges.

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEXTA: en caso de demostrarse y tramitar la
presente solicitudpor las causales aducidas, solicitosu señoría se le tase una cuota
alimentaria a mi cliente, por ser el demandante el culpable y el causante de la
separación y ruptura matrimonial.

HECHOS, FUNDAMENTOS y RAZONES DE DERECHOS DE LA DEFENSA.

Es importante indicarleal despacho, que el extremoque represento está de acuerdo
con el divorcio,pero no lo está en el entendido que sean en la causal invocada por
el demandante, tal como lo quiere ver o hacer valer el actor dentro de estas
actuaciones legales.

De conformidadcon las causales que habla el códigocivilen su artículo 154, debe
tener en cuenta que es necesario que el cónyuge demandante debe manifestar la
verdad frente a los hechos que dieron lugar de la ruptura matrimonial, es aquí
donde es importante resaltar, que mi prohijada le toco salir del sitio donde residían
esto es la ciudad de Santa Marta último domiciliodonde vivieron,de acuerdo a los
hechos que refiere por los malos tratos verbales y fisicoa la que fue expuesta por
parte del aquí demandante.

Estas circunstancias deben ser probadas, por lo tanto, se tendrán como testigos
vecinos del lugar donde convivanquienes pueden dar fey testimonio, de todos los
hechos manifiestos aquí en este escrito.

Ahora bien, dentro del caso que nos ocupa, la parte convocante invocael numeral
8 de la precitada ley, "La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya
perdurado por más de dos años... , esbozados los relatos anteriores se tienen que
esta causal de cierta formapuede ser válida, en contexto elmotivode la separación
de mi prohijada, obedecea los relatos ya enunciados.

Para probar lo dicho y expresado frente a los hechos de infidelidadpor parte del
demandante el señor LUIS ARMANDO LÓPEZ CONTRERAS, se tomaron imágenes
que el sube a su perfilde Facebook,donde claramente se observa que comparte en
una relación sentimental con la señora DIANA GONZÁLEZ, quien aparece en esta
red social con el nombre o seudónimo de González Düanaa, desde el año 2018,
fecha para la cual convivíacon mi mandante, se debe resaltar que las diferentes
imágenes aportadas fueron tomadas de ambos perfilesde Facebooktanto del señor
Luis López comode la señora Diana González .
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Estas relaciones de imágenes, muestran lo ya planteado y será reforzada esta teoria
con las manifestaciones que harán los testigos dentro del plenario, es así como esta
defensa argumenta y sostiene, que de hallarse culpable el demandado de la ruptura
matrimonial por sus malos tratos y hechos de infidelidades que le pusieron fin a la
relación, este sea condenado en costas dentro del proceso.

Es de aclarar que dentro del tiempo en convivencia se adquirió una motocicleta de
las siguientes caracteristicas:

PLACA DEL VEHÍCULO: OKP06E, NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:
10014911166, ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO, TIPO DE SERVICIO:
Particular, CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA, MARCA: BAJAJ, LÍNEA:
BOXER CT 100, MODELO: 2018, COLOR: NEGRO NEBULOSA NÚMERO DE
SERIE: 9FLAI8AZ4JDJ08398, NÚMERODE MOTOR: DUZWHA46746, NÚMERO
DE CHASIS: 9FLAI8AZ4JDJ08398, NÚMERO DE VIN: 9FLAI8AZ4JDJ08398,
CILINDRAJE: 99, TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA, TIPO
COMBUSTIBLE: GASOLINA, FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DDjMMjAAAA): 25/10/2017, AUTORIDAD DE TRÁNSITO: INST
TTOyTTE DE CERETE, GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI, CLÁSICO O
ANTIGUO:NO, REPOTENCIADO:NO.

Motocicleta que entraria hacer parte de la, liquidación de la sociedad patrimonial
fruto de la relación matrimonial.

EXCEPCIONES DE MERITO.

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes:

PERENTORIAS

BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe,
teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiere
pretendido defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal. cumpliendo
con todas sus obligaciones y deberes como esposo y madre.

MALA FE: El aqui demandante, alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas
a la verdad, como quiera que se presenta en la demanda informacion de manera
erronea, manipulando la informaci6n, alegando situaciones falsas, a Demas de eso
oculta un bien adquirido dentro de la relacion matrimonial.

INDEBIDA NOTIFICACION: Cabe destacar que, la dirección electrónica
suministrada por el recurrente, y a donde este envió la notificación no corresponde
a la dirección de la demandada, por eso reviste se aplique la indebida notificación,
A la luz del artículo 135 del Código General del Proceso, la Sala Civil de la Corte
Suprema de Justicia precisó que la nulidad por indebida representación o por falta
de notificación o emplazamiento, si bien es cierto el decreto 806 del año 2020.

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso
sico o virtual. Los anexos e deban entre arse ara un traslado se enviarán or

el mismo medio, El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de
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esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de
los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la
forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia,
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código
Generaldel Proceso.

Lo precisado en negrilla, destaca que mi representanta de ninguna forma fue
notificada del auto admisorio de esta demanda, por lo tanto, solicito bajo la
gravedad de juramento se aplique la nulidad de lo actuado a la fecha, por cuanto
la direcciónde correo electrónico suministrada no es correcta, teniendo en cuenta
que la dirección correcta es la siguiente,
mariaeugeniahernandezbravo88@gmail.com, y no a la que notificaron las
actuaciones que es la siguiente cuenta mariaeugeniahemandezbravo@)gmail.com.

PRUEBAS

Solicitoal despacho decretar y tener comopruebas las siguientes.

INTERROTOGATORIO DE PARTE:

De la manera más atenta, y respetuosa solicito su señoria se sirva de fijar fecha y
hora para escuchar al demandante el señor LUIS ARMANDO LÓPEZ
CONTRERAS, con el objeto,de que de formapersonal y no por mediode apoderado
absuelva el interrogatorio de parte, que formulare de forma verbal.

A mi mandante, la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ BRAVO, para que
absuelva interrogatorioy deponga sobre los hechos y circunstancias que atañen y
se manifiestan en esta demanda.

Documentales:

Cada una de las actuaciones procesales anexos y demás pruebas aportadas en el
cartulario.

1. Pantallazos de las caracteristicas de la motocicleta.
2. Imágenes que prueban la relación extramatrimonial que sostenía el

demandante.

Testimoniales:

Solicitoal despacho de la manera más atenta y respetuosa, los testimonios de las
personas que más adelante relacionare, mayores de edad, con la finalidad que
declaren sobre lo que les conste, sobre los hechos de la demanda, de la contestación
y de las excepciones.

MARIA LUISA FURNIELES SANTANA, con cedula de ciudadanía 37.580.614, de
Santa marta, quien puede ser notificaday contactada en la dirección,urbanización
tamaca maz J casa 4, de la ciudad de Santa marta, teléfono:316682 7367.

MARIA POMARIO DELTORO,identificadacon cedula de ciudadanía, 39.101.133,
de Santa marta, quien puede ser notificada a la dirección CLL47#21g 22 santa
cruz, Santa Marta Colombia,o al correoelectrónico:mariapomaric028@gmail.com,
teléfono:3017500334.

KARINA LUCIA HERNANDEZ BRAVO, identificada con cedula de ciudadanía
1.102.843.709 de Sincelejosucre, quien puede ser notificada en la dirección CRA
9B #23 D29 SincelejoSucre, o al correo electrónico:ky08@hotmail.com.

ANEXOS.
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1. Poder para actuar.
2. Medidas cautelares.

NOTIFICACIONES

DEMANDADA EN: CRA9B #23 D29 Barrio El pinar, SincelejoSucre, y en el correo
electrónico: mariaeugeniahernandezbravo88@gmail.com
Tel:313598 5079.

DEMANDANTE EN: CLL 48 # 21G - 18Barrio Santa cruz de la ciudad Santa marta,
y en el correo electrónico
Luis.lopez60664@correo.policia.gov.co

APODERADO
DEMANDANTE:

CRA 18 # 23 - 20 OFICNA407, Sincelejo Sucre, correo
electrónico: salomyabogadoS@hotmail.com.

APODERADO EN: CRA16 #23a - 11 cruz de colorado de la ciudad de Sincelejo, y
en el correo electrónico: iuesparza201ora:hotmail.com,Tel:323
3637952.

Del Señor Juez, atentamente,

JULI MIGUEL E
e.e . 02.868.44 de SincelejoSucre
T.P: 3 5.699 del e. S de la Judicatura.
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4"VCondénese 'a, la Demandada ,(2.) a pagar las costas, il:1Cluyendolas
agencias en derecho, que se causen en el proceso que se inicie con esta
Demanda.

5. HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS
PRETENSIONES- DE ESTA UEMANDA.-

5.1tUís ,ARMANpO LOP~:Z; O(J&RERAS ~ MARI~, EUGE81A
HERNANDEZ BRAVO contrajeron matrimonio civil, por ante ¿1;Notario
Primero de Sincelejo el día nueve (Q) de Enero de dos mil catorce (2014).

5,2El matrimonio al que me estoy refiriendo fue y se encuentra inscrito en el
Folio N° 61118Q8 del Registro Civil de Matrimonio de la Notaría Primera
deSincelejo.

5.3Eldomicilio Co,¡p1miae10,scónyyge,~cSef~'oen estaciuCtad¡ en ráZÓn,,~e.~~tar
el ~itio de trf!.QajQ:del'IDemandánfe61,), residencia q)Je auró hasta mélliados
del mes de ,novit:mbre del año '201:&, fecha desde la cual se separaron de
hecho y para residenciarse en viviendas separadas Es decir, que actualmente
los cónyuges están separados de hecho desde esa fecha.

5ADe la unión matrtrnonial aquí en, mención nacieron los menores: LUISA
FERNANDA YN1A~~S JHQSU~ LO'~~Z lrnRNANDEZ, el día 04
de~o1v1iélllbredel t005 y 21 dejll1)JQ,del 20 15 respeetívarnente.,

5.5Lps cónyuges, "tienen más de dos (2) años de estar separados de hecho, por
lo que en este caso como causal de divorcio invoco la contemplada en el
numeral 8 del arto 154 del Código Civil.

6 FllNDAMENT.OSllE DERECHO.- Como tales invoco los siguientesr
6.IDE LA CONSTITUCIÓN NACtOlNA~. arto42 inos, yO y 90.
6,2J_;EY25DE 1992.
6.3DEL ,CÓDIGO DE' PROCEDIMIENTO CIVIL, arts. 23 numo 4; 43,S

numo 4 y demás concordantes.
7 CLASE DE PROCESO.- A esta Demanda corresponde a un proceso verbal

sumario, conforme a 10 dispuesto por el numo 4 del art.A35 del Código de
Procedimiento Civil.

g COMPETÉNC!A;.- Es Ud. competente! SeiÍ:or(a} Juez, tiUlto pojf;,]a
namráleza del áSun'to como parla vecindad de las partes.

9 PRUEBAS.- DOCUMENTALES:
• Certificado de Registro Civil de Matrimonio de ums ARMANDO

LOPEZ CONl'RERAS y MARIA EUGENIA HERNANDEZ BRA:VO.
• Certificado de Registro Civil dr Nacimiento de los menores: LUISA

EERNANDA y Mi'iTBIAS JHOSUE CONTRER.As"HERNANDEZ.
• ACTA DE CONCILIACION EN MATERIA DE AL1MENTOS y

VISITAS No. 01 de fe«:ha 7 del mes de mayo del 2j}I9,Ante el ICBE.
lO. PRUEBAS TESTIMONIALES:

• NELSON ENRIQUE MACEA CONTRERAS
• ALIS'YASMINi;HAVEZ LOPEZ

era 18No. 23-20, Oflcin~407
Sincelejo'. Sucre,
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• JORGE. OCHOAPA:V:A;tos c~a](lsse pueden ubicar atraves de-la parte
interesada (Deman'dante ).-

I'O ANEXOS.- AdemÍÍs de lo.S documentos rclacipnado.s en
doCl,lIllentales.de esta Oema,nda, le adjunto 'el poder Que fue
pata el ejercicio·.de esta acción; copia de la Demandá p I
Juzgado y sendas copias de ésta y (fe sus anexos para el traslado lí Ja
I*mandlaa (2.0).

11 DIRECCIONES.-
n.r LUISARMANO:LOPEZCONTRERA~:Calle4.8 N"°21g 18,13arrio

santa Cruz; Santa Marta.- Correo
EI~ctróni~o.:luis.lopez60664.@co.rreo.poliéia:gov.co

11.2 MARIA. E_UGENlA BERNANDEZ BRAY'O, Cra 9 B No.23 D 29,
Barrio. el Pinar, Sincélejo-Sucre, Coo:ep
Elec.trónico:m!Uiaeugeniahemnandezbravo@gtílliil.co.m

lL3 La suscrita: era f8 No..23-20 Oficina 407, Sineelejo (Sucre). Gorree
.Ele'?tróIÚcO:saloD1ya!;ogadQs@hotrnaihcom
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In,stlfuto Cofombiano de ,Bienestar famili¡¡¡r
,~~j~,~~;1

ACTA DE AUDIEI\fGIA DE CONCILIACiÓN N° 01

SIM: 301366:2;1

tifieudo con cédula
Barrio Santa

la policra Nacional
Con 31 años,

ael\llllr

a favor de los niños antes
lf ",' " ... -/ CONTRERAS Acto seguido el

los derechos de los niños. niñas y
y mantener relaciones afectivas
que tengan un desarrollo integral,

los derechas de que son sujetos, A
acuerdo p,áJ:a lograr un efectivo
las, ventajas que trae cOnsigo la

Se deja .éXtl~t:;!saconstancia de que
-estar GtlJetos a ~~cro!1€;'¡;.

señor l.UIS ARMANDO LOPEZ
.YeJ~l;l~l#iy¡)IUl'ital·l~qO~(ll:,e"a·'otr~ce(J~,IÍ;¡Guo!a'tdé"allinenlos a

~;;or.';jj~y'Tá ;¡.egulacíól'f"tle las visitas, yo ofrezco la suma de
4S0.{JOO,OO)MIL. MENSUALES

ofreoirniento,

diligeflc:;ia se le otorga el uso de la palabraa la suñora ,MARIAEUGENIA
qu¡~Omanifiesta f)' s¡glliente~"BUeno desPlIés;que ~I le mande a ícs

CPl'lsu ohligaclón, \1,0 IiIs19Yde 'acuerdo con e:¡ltl\)uota hasta el mes d.e
cuanto a las visitas c;.u,mdotengi descánso PlleQElvisitar a' sus hijos, acepto el". '.. ,,',
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íncrementar~.anu¡ll~~~te ~n,!,!1
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•JULIO ESPARZA.
A B<:>OA 1:>0

R E: P R E S E N -r A C', IÓN y A S E S c> R I A
JURIOICA'

Señor:
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
(REPARTO)
E.S.D

REF: OTORGAMIENTO DE PODER.

PROCESO DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL.
RADICADO: 70-001-31-10-001-2021-00242-00
DEMANDANTE: LUIS ARMANDO LOPEZ CONTRERAS.
DEMANDADA:MARIA EUGENIA HERNANDEZ BRAVO.

MARIA EUGENIA HERNANDEZ BRAVO, mayor de edad, vecina de esta
ciudad, identificada con C.C N°1.102.816.063, expedida en Sincelejo
sucre, actuando en nombre propio, con domicilioprincipal en esta ciudad y
dirección: CRA 98 #23 D29 barrio el pinar, o al correo
electrónico:mariaeugeniahemandezbrav088@gmail.com, con mi
acostumbrado respeto, manifiesto, que otorgo poder especial amplio y
suficiente al abogado JULIO MIGUEL ESPARZA CAMARGO, también
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número
1.102.868.441 de Sincelejo- Sucre, y portador de la T.P. No 345.699 del
C.S.de la Judicatura, quien puede ser notificadoa la direcciónCRA16#23a
- 11 cruz de colorado de esta esta ciudad, o al correo electrónico
juesparza20 1O@hotmail.com,o en su defectoal abonado telefónico:323 363
7952, para que en mi nombre y representación ejerza la defensa técnica en
el proceso referido donde me encuentro comodemandado.

Miapoderado queda expresamente facultado para recibir, notificarse de la
demanda, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar, proponer
excepciones, reasumir, presentar liquidación, formular tachas y todas las
demás facultades establecidas en el códigogeneral del proceso.

Ruego, señor juez, conferirlepersonería para actuar en los términos y para
los fines del presente mandato.

Atentamente,

Acepto:

JüLi ~L~~S. ····:r~oo.
C.C 102.868.44 de Sincelejo - Sucre.
T.P 3 5.699 del C.. J.



24/8/2021 Correo: Julio Miguel Esparza Camargo - Outlook

Buenas tardes señor Julio Esparza, adjunto poder debidamente firmado para que me
represente dentro del proceso de dividorcio donde me encuentro en calidad de demandada.

mariaeugeniahermandezbravo88 <mariaeugeniahermandezbravo88@gmail.com>
Mar 24;08/2021 2:59 PM

Para: Juesparza2010@hotmail.com <Juesparza2010@hotmail.com>

@ 1 archivos adjuntos (443 KB)

PODERJUZGADOPRIERODEFAMILlA.pdf;

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

https://outlook.live.com/mail/0/inboxlid/AOOkADAwATY3ZmyAZS1iY2FkLWNIZmYALTAwAiOwMAoAEABM1IMnF%2F%2FkOYTzqm6P%2BRwO 1/1



•JlJLIC> ESPA.RZA.
ABOC'A[=>O

H_E P R ES r: N -r A C- I él N Y r-: S ESC'>R I A
jURIDICA'

Sineelejosuere 08/09/2021

Doctor

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO.
JUEZ PRIMERO DE FAMILIADEL CIRCUITO DE SINCELEJO SUCRE
E. S.D.
REF.: ESCRITO DE MEDIDAS CAUTELARES.
PROCESO: DNORCIO DE MATRIMONIOCML.
DEMANDANTE: LUIS ARMANDOLOPEZ CONTRERAS.
DEMANDADA: MARIAEUGENIA HERNANDEZ BRAVO.
RADICADO: 70001 31 10001 202100242 OO.

JULIO MIGUEL ESPARZA CAMARGO, mayor de edad, natural de Sahagún
Córdoba, con cedula de ciudadanía N° 1.102.868.441, expedida en Sincelejo -
Sucre, con dirección en CRA 16 #23a - 11 cruz de colorado de la ciudad de
Sincelejo, portador de la tarjeta profesional de abogado N° 345.699 del C. S. de la
Judicatura, quien pude ser notificado al correo electrónico:
juesparza2010@hotmai1.com, o en su defecto al Ce1.: 3233637952, actuando en
condiciones de apoderado judicial de la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ
BRAVO, mayor de edad vecina de esta ciudad identificada con cedula de
ciudadania 1.102.816.063, de Sincelejo sucre, actuando en nombre propio,
demandada dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted señor juez con el
fin de solicitarle, se sirva decretar las siguientes medidas cautelares en contra del
demandante, el señor señor LUIS ARMANDO LÓPEZ CONTRERAS, mayor de edad
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.102.816.064 de Sincelejo sucre.

1. El embargo y secuestro del siguiente vehículo tipo motocicleta de propiedad
del señor LUIS ARMANDO LÓPEZ CONTRERAS, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.102.816.064 de Sincelejo sucre.

PLACA DEL VEHÍCULO: OKP06E, NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:
10014911166, ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO, TIPO DE SERVICIO:
Particular, CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA, MARCA: BAJAJ, LÍNEA:
BOXER CT 100, MODELO: 2018, COLOR: NEGRO NEBULOSA NÚMERO DE
SERIE: 9FLA18AZ4JDJ08398, NÚMERO DE MOTOR: DUZWHA46746, NÚMERO
DE CHASIS: 9FLA18AZ4JDJ08398, NÚMERO DE VIN: 9FLA18AZ4JDJ08398,
CILINDRAJE: 99, TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA, TIPO
COMBUSTIBLE: GASOLINA, FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DDjMMjAAAA): 25/10/2017, AUTORIDAD DE TRÁNSITO: INST
TTOyTTE DE CERETE , GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI, CLÁSICO O
ANTIGUO:NO, REPOTENCIADO: NO.

Sírvase señor juez, oficiar al señor FRANCISCO JAVIER CONONEO
RODRIGUEZ, secretario de Movilidad de Cerete Córdoba o quien haga sus veces,
quien puede ser notificado al correo intransito cerete@hotmail.com , con el fm
de que inscriba el embargo decretado en las bases de datos correspondiente al
RUNT, así como también librar los oficios correspondientes, con el fm de
comisionar al comandante o director de tránsito y transporte de la Policía
Nacional o a quien corresponda, para que retengan el vehículo antes descrito, y
10 pongan a órdenes de su juzgado.

JULIO IGUELESPA ACAMARGO.
C.C.: 102.868.441 d Sineelejo.
T. P. N .345.699 del C.S. de la J.


